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Seguro de Viaje para GRUPOS con la Cía. MAPFRE ASISTENCIA
incluyendo Responsabilidad Civil POLIZA Nº 698/84

VIGENCIA Y PRECIOS:
El  presente folleto tiene validez desde el 01.11.2009 al
31.10.2010, según se indica por temporadas y precios con sus
correspondientes suplementos. Todos los PRECIOS SON
NETOS por persona teniendo en cuenta las cotizaciones de divi-
sas, carburantes, tarifas aéreas, etcétera, a fecha 21.10.2009.
Los precios pueden ser modificados por cambio en contravalor de
moneda, aumento de carburantes, tarifas aéreas, falta de confir-
mación en los establecimientos cotizados, ferias, congresos u
otros Eventos de cualquier característica.
n Los precios de viajes con trayectos aéreos están sujetos a
posibles modificaciones por parte de las compañías aéreas con-
certadas.
n Los precios no son válidos durante Semana Santa, Navidades,
puentes, carnavales, fiestas locales, ferias o acontecimientos
especiales. Consultar.

GRATUIDADES:
1) En viajes de autocar se concederá UNA GRATUIDAD CADA 25
PERSONAS DE PAGO en habitación triple/cuádruple, excepto
que se indique lo contrario en nuestra confirmación o itinerario.
2) En viajes combinados de autocar+avión o avión+avión se con-
cederá UNA GRATUIDAD POR CADA 30 PERSONAS DE PAGO
SEGÚN PROGRAMA en habitación triple/cuádruple, excepto que
se indique lo contrario en nuestra confirmación o programa.

SITUACION DE LOS HOTELES, CATEGORIAS, ALOJAMIEN-
TO, ACOMODACION PREVISTA Y POSIBLES DEPOSITOS EN
LOS HOTELES:
n Los hoteles indicados de ciudad se entienden siempre dentro
de los límites de la misma, sin que esto sirva para entenderlo
como centro ciudad.
n Las categorías indicadas corresponden a las autorizadas en los
diferentes países, excepto aquéllos en los que no existe catego-
ría hotelera, en los cuales indicamos la categoría que, según
nuestros criterios, correspondería, teniendo en cuenta hoteles
catalogados  en otros países y servicios parecidos.
n El alojamiento, excepto que se indique lo contrario, será  en
habitaciones con baño o ducha y camas individuales. En algunos
casos (principalmente ciudades de Francia), podrán existir habi-
taciones con camas de matrimonio para dos personas, literas o
sofá-cama.
n La acomodación será en habitaciones triples y cuádruples (en
la mayor parte de las ciudades, aunque existen casos en los que
la distribución podrá ser en habitaciones de 4/6/8 camas o bien en
tipo apartamento con capacidad para 4 ó 5 personas con baño
común) más una doble para profesores o jefes de grupo y una
individual para el conductor, en los casos que se indica el mismo
precio de alojamiento en triples/cuádruples como en doble. En los
casos que se indica precio diferente según ocupación, se aplica-
rá el precio en habitación doble hasta un máximo de una habita-
ción doble por grupo. Si gran parte del grupo quiere alojamiento
en doble, consultar precios según ciudades.
n Esta mayorista no se hace responsable de los posibles desper-
fectos o daños que los grupos puedan ocasionar durante el viaje.
En algunos casos, los hoteles pueden solicitar un depósito como
fianza a la llegada del grupo, que les será reembolsado a la sali-
da si no han ocasionado ningún tipo de daño. Sobre este aspec-
to los hoteles suelen avisar, por lo que también avisaremos nos-
otros al grupo, pero, en el caso de que no lo hagan, tampoco lo

haremos nosotros (no dejando de ser, por ello, menos obligato-
rio).
n Los grupos que superen la capacidad de un autocar de 54 pla-
zas, podrán ser divididos en dos o más hoteles.

SERVICIOS DE RESTAURANTES Y HORARIOS:
n NOTA IMPORTANTE: en los itinerarios de programas con
transporte, NO INCLUYE desayuno cuando hay etapa nocturna,
excepto cuando se solicite expresamente (previa confirmación y
pago).
n En almuerzos y cenas no están incluidas las bebidas.
n Los horarios confirmados con la reserva deberán ser cumplidos
según se indique en la confirmación, de lo contrario, no nos res-
ponsabilizamos de las posibles pérdidas de servicios si no ha
existido previo aviso al respecto.
n En los viajes que se indica suplemento de media pensión o
pensión completa, las comidas o cenas serán en los hoteles o
restaurantes, según se confirme en cada caso, y únicamente
cubren los días con alojamiento.

EQUIPAJES:
n En los viajes de autocar no existe limitación de equipaje, pero
recomendamos llevar una maleta o bolsa de viaje por viajero. En
los de avión, existe limitación de 20 kilos por persona.

RESERVAS Y PAGOS:
n Todas las reservas y posibles modificaciones deberán ser noti-
ficadas a nuestra oficina por escrito mediante fax. Igualmente, el
total de servicios confirmados será informado por nosotros utili-
zando la misma vía, o bien por correo electrónico.
n Excepto acuerdo contrario, tras la confirmación de servicios por
nuestra parte, se nos deberá abonar, en concepto de depósito, el
30% sobre el importe total de los servicios confirmados para el
grupo, y el resto, ocho días antes de la salida del viaje.

DOCUMENTACION DE VIAJE:
n Se entregará la correspondiente documentación para entregar
a los diferentes prestatarios de servicios como hoteles, restauran-
tes, guías locales, entradas, líneas aéreas, etcétera, donde se
indicará expresamente lo comprendido en cada caso según nues-
tra confirmación, distribución de habitaciones, horarios de comi-
das, etc.
n Ni la agencia de viajes peticionaria ni ningún componente del
grupo podrá modificar ni firmar nuestros bonos cambiando la dis-
tribución o cualquier otro tipo de servicio indicado en los mismos,
excepto cuando exista autorización expresa por nuestra parte.
n Si por cualquier motivo, a última hora se incorporara alguna
otra persona más al grupo inicial, la agencia peticionaria está obli-
gada a informarnos de forma inmediata, ya que, de lo contrario,
los hoteles y demás prestatarios de servicios se verán obligados
a rechazarla, teniendo como norma aceptar única y exclusiva-
mente las plazas reservadas previamente. En caso de ser acep-
tada, los hoteles u otros prestatarios de servicios podrán aplicar
sus tarifas publicadas para clientes individuales, declinando por
nuestra parte todo tipo de responsabilidades.
n Cada viajero deberá llevar la documentación necesaria duran-
te el viaje. Toda ella deberá estar en regla según los países a visi-
tar, como son visados, pasaporte, DNI o autorizaciones paternas.
Rogamos se informen adecuadamente con el fin de evitar posi-
bles problemas durante el desarrollo del viaje.

GUIAS ACOMPAÑANTES:
n Recomendamos en todos los casos contratar un guía acompa-
ñante para que los viajeros aprovechen más su tiempo de viaje y
visitas, ya que principalmente el acompañante de grupo se encar-
gará de la coordinación de horarios, reconfirmación de alojamien-
tos, horarios de comidas y cenas, etcétera.
n Para calcular su importe se  deberán tener en cuenta  los
siguientes conceptos:
A - Salario por día: 120 €.
B - Por comida o cena libre no incluida en bono: 20 €.
C - Las dietas de desplazamiento hasta / desde el lugar de sali-
da, alojamiento, gastos de manutención, comunicaciones para
reconfirmaciones de servicio, propinas, etcétera, irán a cargo del
grupo.
D - La función del guía acompañante es la de reconfirmar servi-
cios, distribución de habitaciones, coordinación de horarios de
salida y orientar a los viajeros sobre las ciudades que se visitarán;
en ningún caso, realizará visitas panorámicas, visitas en el inte-
rior de museos o zonas arqueológicas, ya que para éstas  se
requiere un guía local que se debe reservar aparte.

GASTOS DE ANULACION:
n Si la cancelación se produce con menos de 30 días a la fecha
de salida del grupo, facturaremos un mínimo de 30 € de gastos
de gestión más los gastos de anulación que correspondan en
cada caso, según nos facturen los diferentes prestatarios de ser-
vicios.
n En servicios de tierra, autorizamos una reducción de hasta el
25% en el numero de viajeros sin gastos siempre que se nos
comunique con un mínimo de siete días de antelación a la fecha
de salida, en caso contrario, serán facturados los importes que a
nosotros nos facturen los prestatarios de servicios.
n En el caso de viajes con trayectos aéreos en vuelos chárter o
reservados con tarifas especiales en vuelos de línea regular con
riesgo se facturarán las plazas aéreas de la siguiente forma, salvo
que previamente se acuerden otras condiciones en función de las
compañías aéreas utilizadas:
•      25% de la plaza aérea, si la cancelación se produce con 90
días de antelación a la salida.
•      50% d la plaza aérea, si la cancelación se produce entre 60
y 45 días de antelación a la salida.
•      75% de la plaza aérea, si la cancelación se produce entre 45
y 30 días de antelación a la salida.
•    100% de la plaza aérea, si la cancelación se produce con
menos de 30 días a la fecha de salida. Igualmente, la no presen-
tación a la salida supondrá la pérdida total de la plaza aérea.

RECLAMACIONES:
n Cualquier reclamación sobre los servicios contratados y confir-
mados, deberá hacerse siempre por parte del grupo en el
momento y lugar donde se produzca para que, como organizado-
res, podamos verificarlo y dar la mejor solución posible “in situ”.
Así no incurriremos en reclamaciones posteriores que difícilmen-
te podrán ser comprobadas si no se hacen en el momento. Si los
grupos no reclaman en su momento, significará que todos los ser-
vicios han sido facilitados satisfactoria- mente y, por tanto, no pro-
cederá reclamación alguna, una vez terminado el viaje.

El presente documento es informativo y carece de valor contractual. Si deseas una copia de la póliza completa no dudes en solicitarla. No se garantizan bajo esta póliza las consecuencias de los acci-
dentes originados por motivos catalogados legalmente como accidentes de trabajo.

nn Transporte o repatriación sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sin límite

nn Asistencia sanitaria fuera del país de residencia habitual del asegurado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 €

nn Asistencia sanitaria en el país de residencia habitual del asegurado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 €

nn Desplazamiento de una persona por hospitalización del asegurado superior a cinco días  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sin límite

nn Estancia acompañante del asegurado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,07 € /día (máximo 10 días)

nn Prolongación estancia por enfermedad o accidente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,07 € /día (máximo 10 días)

nn Traslado o repatriación del asegurado fallecido y desplazamiento de acompañantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Incluido

nn Desplazamiento urgente por fallecimiento familiar (hasta segundo grado)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sin límite

nn Envío de medicamentos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sin límite

nn Transmisión de mensajes urgentes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sin límite

nn Localización y envío de equipajes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sin límite

nn Indemnización por pérdida, robo o destrucción de equipajes facturados (certificado del transportista)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 €

nn Responsabilidad civil privada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 €

LIMITES

CONDICIONES GENERALES
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